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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por antaño..................36 peseta*.
Trimestre...................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

iaterég particular, se insertarás á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de ir. Diputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PMESCÍA DEL COHSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII(q. D.g.), 
s.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

[Oaceta del ¡8 de Jume de L920.1

Núu. 2.060.

Optará provincial da Madalld
ORDENACION DE PAGOS

Hospicio.—Crianza externa.

Durante jos días» hábiles del 
l.° ai 15 de Julio próximo,se abo
narán los haberes devengados 
por criadoras de niños proceden
tes de este Asilo provincial. Al 
efecto las criadoras ó sus apode
rados presentarán los documen
tos justificativos duraute las ho
ras de diez á trece en la Ofici
na de Contaduría provincial.

Co que se hace público por 
este periódico oficial para cono
cimiento de las interesadas, ro
gando á los señores Alcaldes lo 
hagan saber á las que se hallen 
domiciliadas en sus respeolivos 
Orminos.

Vallado 1 id 15 de Junioda 1920. 
El Ordenador de pagos, S. Qo- 

mw Dita.

Núm. 2.049.

SeecioQ provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Geria, 
que se expresarán, y que du
rante el plazo de cinco días 
comprendidos del 17 al 21 del 
actual, no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el 
primer grado de apremio, segúu 
lo prevenido en el artículo 8.’ 
del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, con la advertencia 
de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segun
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladoüd 16 de Junio del920. 
—El Jefe de la Secoion, Isaac 
Aguado.

Relaolon que se olta

JS5 FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
•S Nombres de los deudores ó delasobligacionks Principal 5 por 100 total

sus causahabientes. éintereses de recargo
Día Mes Año Pesetas Pesetas Pesetas

1 Estefanía Prieto.. ¡ . . 14 Mayo 1918 210 10*50 220*50
2 Gregorio Prieto................. » » 210 10*50 220*50
3¡ Pedro Lanchero................. » » » 78‘75 .4*94 82*69
4 Pío González...................... » » 261*50 13*12 275*62

Total................... • . . . • • 761*25 38 C6 799*31

Nóm. 2.061.

Junta provincial del Censa do la población

Jrabajos para la formación de la 
Estadística de edificios y albergues.

Circulas i las Juntas municipa
les v Comisiones ejecutivas.

De orden del señor Gobernador- 
Presidente y como continuación 
de la Circular publicada en el 
«Boletín Oficial del día 12, he de 
aclararles ios siguientes ex
tremos:

1. ° Las copias de les actas de 
constitución de las Juntas y Co
misiones ejecutivas, han de ex
tenderlas en papal del sello co
rrespondiente, lo mismo que la 
referente á la aprobación de todos 
los trabajos en su día, pues en 
oaso contrario serán devueltas 
para su reintegro.

2. ° Los Ayuntamientos pro
veerán á las respectivas Juntas 
de todo lo necesario, personal y

material y por tanto de los im
presos modelos A y B, pues la Di
rección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, sólo fa
cilita los resúmenes número 1, 
aplicables á esta provincia, cuyos 
resúmenes en unión de un folle
to oon la Instrucción recibirán 
en breve.

3.° Para la adquisición de los 
modelos A y B, tengan presente, 
que sólo necesitau del modelo A, 
tantas hojas como líneas sean 
precisas para que cada edificio y 
albergue tanto del casco de la po
blación como de las demás enti
dades sean de la clase que quie
ra y sirvan para lo que sirvan, 
acupe una de estas líneas. De mo
do que si un Ayuntamiento tie
ne 250 entre edificios y alber
gues, le bastarán con 260 ó 270 
líneas, y por lo tanto, un núme
ro de hojas que contengan este 
total de líneas.

Para las del modelo B, harán 
igual cáiculo partiendo dé la ba
se que en este modelo sóle se
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anotarán los edificios y albergues 
aislados que contenga el término 
municipal, especificados uno por 
uno, destinándoles una líaea y 
ordenados por cuadrantes.

4." Una vez que todos los 
Ayuntamientos tienen heohss ya 
sobre el terreno, las relaciones 
de rotulación de calles y nu
meración de edificios y alber
gues, lo primero que las Comi
siones tienen que hacer, es divi
dir convenientemente el término 
municipal en Secciones, para 
que los Agentes ó encargados de 
tomar los datos en presencia de 
los mismos edificios y albergues, 
datos que los hojas auxiliares A 
y B, determinan muy clara y 
sencillamente, puedan efectuarlo 
en breves días, con todo género 
de detalles y con referencia al 
1/de Julio próximo, aplicando 
tos artículos l.° al 4.° y párrafo 
3.' del artículo 17, que deben es
tudiar muy bien para saber lo 
que es uua Entidad de población, 
■ u nombre, clase, demarcación y 
distanoia á la Capital del Ayun
tamiento, ó al Ayuntamiento y 
al mayor núcleo como pudiera 
ocurrir en Portillo respecto del 
Arrabal, (si éste resultase mayor 
que aquél,) y para que perfecta 
mente conozcan los que son ver
daderamente diseminados, y fl 
nalmente, consultando los artí
culos 5." al 9.* para que sin gé
nero de duda distiugau lo que es 
un edificio y lo que es un alber
gue, el uso á que se destina su 
clasificación por pisos y las fami
lias que los habitan.

No olviden que dos ó más edi
ficios juntos, bien determinados, 
conocidos con un nombre y sepa
rados del oasco da la población 
forman, para los fines da la Esta
dística, una Entidad de pobla
ción, Lo mismo es Entidad si el 
grupo le forman edificios y al
bergues ó albergues solos. Toda 
Entidad de población tiaue que te
ner un nombre, por ejemplo: 
«Honquilana» «Retuerta» «Ro
bledo» ó el del uso a que princi
palmente se destina, como: «Pa
lomares» «Fábrica de Harinas» 
«Parador de la Herradura» «Esta
ción del Ferrooarril» ó el del Pro
pietario de la finca oomo «Ribera 
de Fulaao», Si la Entidad tiene 
varios nombres, uuo al actual y 
otro con el que más se la conoce 
generalmente se especificarán 
los dos.

Como excepción, todo edificio 
aislado que sea notable ó muy oo- 
nocido por lo histórioo, científico, 
artístico, religioso, industrial,

ecétera, etc., será también con
siderado oomo entidad.

Todas las entidades de nu 
Ayuntamiento han de figurar 
pues, perfectamente especifica
das, en el resumen número 1, re
lacionadas una por una, por rigu
roso orden alfabético y destinan
do una línea para cada entidad, 
de modo que los datos que ea el 
resumen número l, han de figu
rar en cada línea no son otros, 
que la suma de los datos que á ca
da entidad corresponda tomados 
de las hojas A. Por eso en las ho
jas A me escribirán. En su 1.* ca
silla lo primero la eutidad capi
tal del Ayuutamieato, por ejem
plo: Sardón de Duero. Eu la se
gunda casilla, una por un» todas 
las calles y plazas. En la 3.* ca
silla, uno por uno todos los edifi
cios y albergues que cada calle, 
plaza, paseo ato. tenga, cogidos 
con una llave, colocados primero 
los números impares y después 
los pares, esto es, por mauzauas, 
ó correlativos si se trata de una 
plaza, utilizando lautas líneas 
como edificios y albergues tenga 
la via pública y separando con 
una linea horizontal unas calles 
de otras. Eu la 4.a casilla especi
ficarán si es edificio ó albergue 
(artículo 5.a). Eu la 5.* casilla, el 
el uso á que se destinan. En la 
casilla 6/ el número de pisos (fí
jense eu el artículo 8.°). Las
7. a y 8.* casillas, solo se utiliza
rán para los edificios y albergues 
que reuuan condiciones de habi
tabilidad, es decir, que sirvan 
para vivir, poniendo un 1 en 
la 7.a cuando esté habitada y 
comillas en la 8.a y un 1 en la
8. * cuando esló desalquilada ó 
accidentalmente inhabitada, de 
donde resulta que todo edificio ó 
albergue que sirva para vivir 
tendrá un 1 en la oasilla 7.a ó eu 
la 8.* pero solo en una de las dos. 
Todo edificio ó albergue que no 
sirva para vivir ó que se utilice 
para otros usos se le pondrá un 2 
en la 9.a casilla. Y finalmente en 
la 10.ase consignará el número de 
familias que en cada edificio ó 
albergue vívuq (artículo 9.°).

Terminadas todas las calles y 
plazas de la entidad Sardón de 
Duero, se totalizará. A continua
ción se consignará la entidad 
«Granja (La)» eu la misma for
ma y totalizada. Seguido «Re
tuerta» y así sucesivamente, ha
ciendo al final de la última ho
ja A un resuman de los totales de 

S todas y oada una de las entidades 
I relacionadas.

Lo mismo se cubrirá el estado

B. con la diferencia de que, en 
vez de ser por calles, es por cua
drantes.

5. ° Es conveniente se fijen, 
que así como en el resumen nú
mero 1 han de figurar una por 
una todas las entidades de pobla
do ó edificios aislados que por 
excepción se les considere como 
tales; los demás diseminados fi
gurarán englobados en dos gru
pos: En el primer grupo, todos 
los que disten 500 ó menos me
tros de la Capital del Ayunta
miento y en el segando grupo 
todos los que distan más de 500 
metros.

Acerca de las distancias y mo
do de tomarlas y expresarlas, 

.conviene lean muy detenida
mente al art. 17.

6. ° Efectuados los trabajos 
en las hojas auxiliares A y B. y 
examinados estos minuciosamen
te por la Comisión ejecutiva, de 
manera que exista la seguridad 
de que no ha quedado edificación 
alguno por reseñar, se autoriza
rán según indica el párrafo 6.° 
de! apartado C. del art. 28 y se 
formarán dos resúmenes DÚm. I, 
exactamente iguales en la for
ma anteriormente dicha, resú
menes que en unión de las hojas 
auxiliares y de una memoria 
donde sencillamente se explique 
la forma en que I03 trabajos se 
han realizado; y detalles refe
rentes al criterio que se ha se
guido; materiales generalmente 
empleados en la localidad para la 
edificación, parte de¡ término 
municipal que tiende á la pros
peridad por la forti<idad de su 
suelo, por prestarse más al desa
rrollo de alguna industria, por 
la proximidad á las vías de co
municación etc , etc. y quienes 
se han distinguido más eu los 
trabajos. Todo ello se someterá á 
la deliberación de la Junta en 
pleno, laque introducirá las mo
dificaciones que crea oportunas 
ó lo aprobará, y quedándose con 
uno de los dos resúmenes núm. 1, 
el otro en unión de todas las ho
jas auxiliares A y B, de la me
moria y de una copia del acta eu 
papel sellado, todo debidamente 
autorizado, se remitirá á esta 
Junta provincial, para su exa
men, aprobación ó reparación.

Tengao presente siempre, que 
los trabajos se han de referir al
1." da Julio próximo y que todo 
debe de quedar terminado para 
el 28 de dicho mes lo más tarde 
eu los pueblos y para el 19 de 
Agosto eu la Capital.

7. ° Durante la ejecuoiou de

los trabajos, los AIcalde8-Presi. 
dentes darán cuenta á esta J 
ta provincial de la marcha deTo" 
trabajos, de modo que enviará! 
dos partes; uno el l.° jotro Ai 
15 de Julio.

Valladolid 18 deJunio de 192o 
El Jefe de Estadistica-Secre^ 

tario, Julio Baexa,

Núm. 2.059.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Unica zona de Mota dal Mar. 
qués, 2.* de Medina del Gala
po, única de Nava del Bey y 

1.a de Villalon.

Primer trimestre de 1920-21. 

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe- 
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiandosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y reoargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publiques» 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relaoion y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, oon lo que queda inicia
da la recaudación en su periodo 
ejeoutivo . A9Í lo mando; y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 14 de Junio de 1920. 
—El Tesorero de Hacienda, /#■ 
lian Basanta.

Nmú. 2.057.

Satinas de Esgn®*a*
Fijadas definitivamente Porel 

Ayuntamiento las cuentas mu 
nicipa'es de esta villa, c°rre® 
pondieutes al ejercicio¡del91 ’ 
se hallan expuestas al put»1
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eQ la Seoretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
díaá> á fin de que puedan ser 
examina^3 por cuantas perao- 
na8 lo deseen y formular las re- 
oiamaoiones que estimen perti
nentes.

Rocinas de Esgueva 15 de Ju
nio de 1920.—El Alcalde, Eloy 
Calvo Velasco.

Nom. 2 035.

fttrla.

Ordenanza que forma el Ayunta
miento y Junta municipal de 
Asociados, para la imposición 
y ^cobranza del repartimien
to general conforme á lo dis
puesto en los artículos 26 al 
64 del Real decreto de 11 de 
Septiembre do 1918, para ha
cer efectiva la suma de cinco 
mil veintiuna pesetas y trece 
oéutimos, para cubrir el défi
cit del presupuesto.

Base 1.® El repartimiento ge 
neral de que se trata en sus dos 
partes personal y real, habrá de 
llevarse á cabo por las Comisio
nes de evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto conforme á lo dispuesto en 
los artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Base 2.a La estimación de uti
lidades de cada una de las perso
nas que hayan de incluirse en el 
repartimiento general de utilida
des, se hará con rt>lacion al l.° de 
Mayo, tanto eu la parte personal 
como eu el de la real. La fecha 
de estimación de utilidades que 
deben ser altas en el reparto, des
pués de empezado el año, será al 
día l.® del mes desde el cual ba
jan de contribuir.

Base 3.* Todas las personas 
que eu la indicada fecha residan 
en este Municipio ó tengan en el 
mismo casa abierta, que á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 
del Real decreto soq las que de
ben contribuir en la parte perso
nal del repartimiento y además 
les personas naturales ó las jurí
dicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna reota 
por inmuebles ó rendimiento de 
e*plotaoioQ de cualquier clase 
que sea, que de conformidad á 
lo preceptuado en el artículo 36 

®1 ^6®1 decreto soq asimismo las 
que están obligadas á contribuir 
6Q la parte real del repartimien
to» deberán 
Ayuutamiento 
83 seüale,

las rentas, rendimientos y utili
dades que deben ser objeto de 
gravamen en ambas parles perso
nal y real del repartimiento en 
la forma que dispone el citado 
Real decreto.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes eu la 
parte real, pero no en la parte 
personal del repartimiento, cuan
do sus utilidades á tenor de los 
preceptos del Real decreto, de
ben obtenerse por operación arit
mética de alguna otra cifra que 
conste en un documento admi
nistrativo.

Los contribuyentes que no pre
senten en el plazo que se señale 
al efecto, las relacioues juradas, 
quedarán obligados por ese sólo 
hecho á indemnizar al Ayunta
miento de los gastos de investi
gación de sus utilidades, confor
me á lo dispuesto en el penúlti
mo párrafo del artículo 64 del 
Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán eu la relación jura
da los hechos en que haya de ba
sarse la estimación conforme á lo 
preceptuado en el tercer párrafo 
del articulo 64 del Real deoreto.

Toda persona ó entidad que 
tenga ásu servicio personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal, según 
dispone el último párrafo del ar
tículo 64 del Real decreto.

La omisión de esta relación ó 
su inexactitud será castigada 
con la multa de 5á 50 pesetas, á 
tenor de lo preceptuado eu el úl
timo párrafo del artículo 105 del 
Real decreto.

Base 4.* El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por las 
oficinas del Catastro conforme al 
apartado c) del artículo 26 del 
Real decreto, es el siguiente:

Pesetas.

Por cada cabeza de ga
nado caballar de labor. . 41

Por id. de id. de mular
de labor............................ 41

Por id. de id. de asnal
de labor................................ 20*50

Por id. de id. de vacu
no con cría.......................1250

Por id. de id. vacuno
de labor............................ 11 ‘50

Por id. de id. caballar
25

Péselas
Por id. de Id. al con

trario................................. 75
Por id. de Id. de recría. 16‘50
Ftor id. de id. mular á

recría................................ 41 ‘50
Por id. de id. asnal con

oría.......................................... 2*50
Por id. de id. de re

cría....................................5
Por id. de id. de lanar 

estante con cría. . . . 1*25
Por id. de id. da vacío. 0‘75
Bise 5/ No existiendo en ia 

localidad otros obreros que ios 
agrícolas, el importe medio de 
jornales, se estima uua peseta se
tenta y cinco céntimos, y el uú- 
mero medio de días de trabajo que 
se computan, es el de 270, sien
do por tanto el haber anual del 
obrero, 472*50 pesetas.

Base 6.* Los siguos exterio
res de riqueza que habrán de te
nerse presentes para el avalúo de 
utilidades en la parte personal 
del repartimiento por las Comi
siones de evaluación constituidas 
eu la forma que determinan los 
expresados artículos 66 y si
guientes del Real decreto, serán 
los que se expresan:

1. * El alquiler ó renta de la 
habitación ó cualquiera otro lu
gar de esparcimiento ó recreo 
que el contribuyente ocupe de 
hecho ó tenga reservado para su 
ocupación ó disfrute, con la ex
cepción contenida en el párrafo 
c) de» articulo 63 del Rea! decre
to referente á los locales destina
dos á industria y comercio, de- 
ducieudo de la misma, la cuarta 
parte por razón de sostenimiento.

2. ® La renta que eu especie ó 
metálico y según los contratos de 
arriendo, perciban ó debieran 
percibir los dueños de fincas rús
ticas en arrendamiento, dedu
ciendo da la misma el importe to
tal de las contribuciones que por 
dichas ñacas arrendadas, satis
fagan al Estado.

3. ® El reudimieuto medio de 
cada hectárea de terreno, según 
la cartilla de tipos evaluatorios y 
el amilUramieuto que sigue ri
giendo para el repartí miento da 
la contribución territorial, es el 
siguiente:

Pesetas
Por cada hectárea de 

terreno de secano de 1.®
calidad.............................. 53

Por cada id. id. de 2.®
calidad.............................. 23

Por cada id. id. de 3.®
calidad.............................. 17

Por cada id. á eras de 
pan trillar de 1.® calidad. 59‘51

Pesetas
Por cada id. id. de 2.® 

calidad.............................. 39
Porcadaid.de viñedo 

de 1.* calidad. . . . . 137
Por cada jd. id. de 2.® 

calidad...............................47‘50
Por cada id. id. de 3.® 

calidad.............................. ) 7 ‘ 50

La mencionada estimación de 
sigQos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yen te cuandosus res altados fueran 
superiores en más de un quinto 
del importe de los {obtenidos por 
la estimación directa de las 
utilidades que le correspondan, 
según preceptúa el apartado a) 
del artículo 63 dei Real decreto.

Base 7.* Se estimará en 2 por 
100 de la suma de las cuotas de 
la parte persooal del repartimien
to la diferencia entre ai importe 
de las altas y el da las bajas, que 
conforme á lo determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real deore
to ocurran durante el ejercicio.

Base 8.® Sobre el importe de 
las cuotas exigibles á los contri
buyentes se aumentará el recar
go del 3 por 100 por partidas fa
llidas y otro 3 por 100 por gastos 
de administración y cobranza.

Base 9.® Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes euel reparti
miento se harán efectivas po 
trimestres naturales en que se 
recaudará durante los (lías que 
al efecto se señalen y dentro del 
segundo mes de cada trimestre, 
por el mismo procedimiento que 
emplea el Estado para las contri
buciones directas.

A dicho efecto se advierte:
1. ® Que los inquiliaos, colo

nos, arrendatarios y aparcero», 
estarán obligados á satisfacer las 
cuotas déla parte real del repar- 
timieuto, impuestas á los dueños 
por razóu de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
aquellos el pago de la renta, sal
vo pacto en coutrario 3egún 
dispone el artículo 103 del Real 
decreto, y

2. ° Que el propietario de bie
nes gravados con censos ú otras 
rentas, excepto los intereses de 
préstamos hipotecarios, podrá re-

\ tener al hacer el pago dei canon 
; ó pensión correspondiente, una 

cantidad que guarde coa la cuo
ta de la parte real impuesta por 
razou de la renta de posesión de 
la finca, la misma proporción que 
el canon ó pensión guarde oon U 
ransa total estimada á dicha fiu-

presentar eu este 
eu el plazo que 

relaoiones juradas de oon cría al natural.
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ca, conforme determina el artí
culo 104 del Real dacreto.

La presente Ordenanza fuá 
aprobada en sesión del día 9 del 
actual.

Geria 11 de Junio de 1920.— 
Bi Secretario, Vicente Olmedo. 
—V.* B.g 151 Alcalde, Blás Lo
zano.

Núm. 1.046.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Corporación muni
cipal, en el pasado mes de Ma
yo, que se forma por el Secre
tario á los efectos de Ley.

Sesión ordinaria del día 5 en 
segunda convocatoria.

Preside D. Eladio Santiago, se 
aprueba el acta de la sesión an
terior y se toman los siguientes 
acuerdos:

Se acuerda fijar en cinco el nú
mero de Secciones para la desig
nación de Vocales Asociados pa
ra la formación de la Junta mu
nicipal durante el presente año 
económico y se séllala la próxi
ma sesión par proceder al sorteo 
de los mismos.

Se aprueba la distribución de 
fondos del mes, importante tre- 
ce mi! ciento cincuenta pesetas.

Se acuerda quede ocho días so
bre la mesa el estado de adeudos 
de Cousumos correspondiente al 
pasado mes de Abril.

Se aprueba el extraoto de las 
Sesiones celebradas por el Ayun
tamiento, en el pasado mes de 
Abril.

Se acuerda iuoluir en las lis
tas de Beneficencia Módico-Far- 
maceútica, á varios vecinos po
bres de esta Ciudad.

Se aprueban y acuerda el pa
go de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se dá cuenta del estado eco
nómico del Ayuntamiento y se 
acuerda quede ocho días sobre la 
mesa para informe de los señores 
Concejales.

Se acuerda quede ooho días so
bre la mesa la instancia de em
pleados de Seoretaría, solicitando 
aumento de sus sueldos.

Se acuerda prohibir la circu
lación de bicicletas por los pa
seos públicos y solicitar del se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia, la tasa fijada por la Jun
ta provincial de Abastecimientos, 

los arlícuios de consumo.

Se solicita por el Concejal se
ñor Duque la reposición del 
Agente ejecutivo del Ayunta
miento y después de intervenir 
varios señores Concejales, se de
sestima la pretensión.

• El señor Lucas protesta-de la 
conducta de las patronos que des- 

\ pidieron & los obreros por haber 
asistido á la fiesta del trabajo; 
defiende el señor Duque la con
ducta de aquellos y dada cuenta 
de las conclusiones de los obre
ros, el Ayuntamiento acuerda 
llevar á !a práctica las que sean 
de su competencia.

Se prorroga la sesión y se 
acuerda nombrar Comisión de 
Festejos para las fiestas da los 
meses de Mayo y Diciembre á los 
Concejales señores Perez y Lu- 
oas.

Pintar y colocar I03 brazos de 
la paralela de la Plaza.

Autorizar á las Monjas del 
Hospital para adquirir los víve
res y utensilios necesarios para 
el mismo.

Autorizar á D. Pedro Alonso, 
para habitar la casa que el Ayun
tamiento tiene en el pinar, du
rante el tiempo de disfrútele los 
aprovechamieutos de leñas que 
tiene contratados.

Que salga á subasta el légamo 
de la zanja y que se venda el hie
rro viejo existente en el Hospital 
procedente da catres y camas 
viejas. *

Sesión Ordinaria del día 10.— 
Preside D. Eladio Santiago.

Se aprueba el acta de la sasion 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se entra en el orden día y se 
procede al sorteo Jo Vocales aso- 
oiados que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta mu
nicipal, para el presente año eco
nómico.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad, correspondiente al pasado 
mes de Abril.

Se acuerda quede ocho días so
bre la mesa la ouenta de ingresos 
y gastos realizados en el año mil 
novecientos dieciocho al dieci
nueve, correspondiente al Hospi
tal de San Miguel.

Se acuerda formar el expedien
te y socorrer según costumbre á 
Piliberta Benito, para su ingreso 
en el Hospital provincial.

Se dá ouenta de una instancia 
de varios vecinos de esta Ciudad, 
en súplica de subvención para or
ganizar una bauda de música y 
el Ayuntamiento acuerda pase á 
la Comisiou de festejos.

Se acuerda quedar enterada la 
Corporación del estado econó
mico del Ayuntamiento, y que 
quede sobre la mesa el de Consu
mos correspondiente al pasado 
mes de Abril.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas deservicios mu - 
nioipales,

Se dá cuenta del informe de la 
Comisión espacial, encargada de 
hacerlo, sobre el aumento de 
sueldossolicitadof por los emplea
dos del Ayuntamiento y é3te 
á acordado de conformidad con el 
mismo.

Se acuerda el arreglo y reparos 
necesarios en el edificio del Hos
pital.

El señor Presideute dá cuenta 
de la reunión de señores Alcaldes 
de los pueblos del partido habido 
en esta Ciudad, para protestar del 
aumento del contingente provin
cial y el Ayuntamiento acuerda 
quedar enterado y conforme oon 
la protesta.

Se acuerda telegrafiar al Exce
lentísimo ár. Pnsidante del Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
protestando contra los sucesos de 
Barcelona, pidiendo el castigo de 
los inductores.

Sesión ordinaria del día 17.— 
Preside D. Eladio Santiago.

Se aprueba e! acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se entra en la orden del día, 
y vista la renuncia del Vocal aso
ciado D. Francisco Peón Alvarez, 
se procsde á nuevo sorteo para 
cubrir esta vacante.

Se dá cuenta del telógrama del 
Excelentísimo 3r.. Presidente del 
Consejo de Ministros, oontestau- 
do al del Ayuntamiento, sobre 
sucesos de Barcelona.

Se aouerda el aumento del 
quince por ciento en el sueldo 
de los señores Médicos titulares.

Se acuerda el pago de una 
ouenta da Jorge Vegas por arre
glo de las sillas de la Concepción.

Se aouerda que la ComisioQ de 
aguas, pase á Medina del Campo 
á fin de contratar con el Admi
nistrador de Pesqueruela, la 
energía eléctrica para el funcio
namiento de las máquinas eleva
doras de aguas para la población.

Se aouerda que los automóvi
les, paren en los puestos de Con
sumos, para la fiscalización, por 
ios empleados del resguardo.

Se acuerda hacer efectivos los 
descubiertos á los fondos del Hos
pital.

Se acuerda el aumento de suel
do de los dependientes de Consu

mos, en proporción cou el de i0 
demás empleados, en cuanto ¿\ 
te teniendo en cuenta, el q„e * * 
se les hizo de veinticinco oéntf 
mos de peseta.

Sesión ordinaria del día 24 : 
Preside D. Eladio Santiago

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los 8igujen. 
tes acuerdos.

Se aeuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre i 
Francisca Martin, para su iQgr9. 
so en el Hospital provincial.

Se acuerda incluir en las lista» 
de Beneficencia Módica Farma 
céutica, á varios pobres de est» 
Ciudad.

Se di cuenta de una instancia 
de obreros albañiles, pidiéndole 
lleve á efecto la jornada de ocho 
horas.

Se acuerda quede sóbrela me. 
sa, hasta la sbsíod próxima, la 
instancia de los señores Farma
céuticos titulares, pidiendo au
mento de sueldo.

Se dá cuenta de una carta oir 
cular de la Diputación provin
cial, esplicando la causa de ali
mento del Contingente, y e| 
Ayuntamiento acuerda quedar 
enterado.

Se dá cuenta por la Comisioo 
de aguas de las gestiones realiza
das con el Administrador de Pes- 
qneruela, para el contrato do 
fluido eléctrico, para que fuó co
misionada en la sesión anterior.

Se acuerda sacar á conourso, 
la plaza de o brero Mecánico elec
tricista, encargado del funciona
miento, custodia y conservación 
de las máquinas de abastecimien
to de aguas á la población.

El Concejal Sr. Lucas solicita, 
que por el Agente ejecutivo, so 
traiga la lista de deudorss, con
testando el Sr. Aloalde que esta 
se hal'a en la Secretarla á dispo
sición del Sr. Concejal, y quien 
quiera examinarla.

Se acuerda que se cootinuen 
las gestiones previas para que la 
oficina recaudatoria de Contri
buciones se e&tableza eu esta 
Ciudad como capitalidad de I» 
Zona.

Nava del Rey 8 de Junio de 
1920.—El Alcalde, Eladio San
tiago.—H1 Secretario, Ildefonso 
Pino.
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